
Núm. 157. [7 cuartos.] 701

GACETA DEL GOBIERNO.
JUEVES 3o DE NOVIEMBRE DE 1810.

NOTICIAS EXTRANGER AS.

PRUSIA.

Berlín (7 de Noviembre.
Parece que los asninos que se tratan en Troppau son de 

la mas alta im'.sonancia. Apenas se habia restablecido el Rey 
de su indisposición cuando se puso en camino antes de 
ayer, sin recibir siquiera los pliegos que le traía un correo 
extraordinario, enviado por el principe de II rdeinberg.

Dícese que son relativos estos pliegos a las notas que han 
pasado á los ministros de las grandes potencias Mr. de Met- 
ternich y el conde de Capo d'Istria , las cuales so 1 de tal 
naturaleza, que ni el Príncipe Real de Prusia , ni el prín
cipe de Hardemberg , ni Mr. de Bernstortf, á pe'ar de sus 
plenos poderes, no han juzgado conveniente gobernarse por 
sus luces particulares; y con este motivo ha hecho saber al 
Rey el príncipe de Ilardemberg que su presencia era abso
lutamente indispensable.

Por lo demás parece fuera de toda duda que los asuntos 
que se están ventilando en Troppau influirán extraordina
riamente en la situación de la Europa.

Debe tenerse presente que Mr. de Nicolai , concejero de 
Estado ruso, que vino hace poco tiempo de Varsovm á 
Berlin con una comisión extraordinaria, ha ido en compu.ua 
del Rey á J ropjsau , adonde ha sido también llamado el 
gran duque Nicolás: todo lo cual llama mucho la atención 
de los políticos.
---- Hay ya pocas esperanzas de que venga á esta capital
el Emperador Aleja-uro de-pues que se concluya el con
greso de Troppau; v se asegura q :e este Soberano Ir.'t direc
tamente á St. Peter;bureo a tiñes de este mes, y que se han 
dado las órdenes competentes para que ésten prontos sus 
equipases en Varsovia Hace pocos dias que pasó para Lon
dres un correo extraordinario despachado desde Troppau 
por lord S'ewnrr.-

El E mperador de Austria ha invi taco al de Rusia y i 
nuestro Monarca á que paven á su corte cuando »e concluya 
el cvnarco de Troppau; pero no se sabe aun si han acep
tado este convite.

ALEMANIA.

T.nbeck j.'J de Noviembre.
Recibimos noticias muy' tristes de las desgracias que 

lian ocurrido en el mar Baitico , origina tas de las limeñas 
y violentas tempestades que se han sucedido sin interrup
ción en los i; días tiiiimos de Octubre. Se dice que se han 
perdido muchas embarcaciones, sin que ninguno de los 
náufragos haya salido á salv ■: del coito etc Bothuia se cuen
tan las mismas calamidades. En Stockoimo se estaba con 
mucho cuidarlo sobre la suerte de varias personas de esta 
ciudad, que se hallaban con sus parientes en h hilan Jia , y 
que debían embarcarse en algunos de los barcos que lian nau
fragado.

Las cartas de Copenhague hacen esperar que ins nego
ciaciones relativas al ajuste de un tratado de comercio entre 
la Dinamarca v la Noruega no tardaran en terminarse con 
satisfacción general, i lace va tiempo que se es. era la con
clusión de este tratado, reclamado por los negocia'!. > y 
los propietarios de ambos p.tis s, cu vo Ínteres reciproco 
exige que se asegure por fin e! estado precario de las rela
ciones entre los habitantes de uno v otro.

Francfort jo ele S-viemhr*.
Las cartas que lian llegado hoy del Tiro! italiano enun

cian movimientos del egercito au-triaco, cuyo cuartel ge
nera! esta en [ reviso. Parece que las tropas que ¡o compo
nen van á tomar posición mas atras del punto en q ;e es.an, 
lo cual indicaría que la invasión del reino de Ñapóles no 
está resuelta todavía.

BA VIERA.

Nuremberg 10 de Noviembre.
Es tal el concurso de peponas de alto carácter que se 

ha reunido en Troppau. que e! recinto de aquella pequeña 
pobl cion, poco acomodada para dar alojamiento á tamaño 
número de ilustres huéspedes, es va instíleteme, v no se
halla habitación de ninguna dase en donde co'-carse.-----La
comitiva del Emperador de Runa es mny numerosa. Ade
mas de sus dos ministros de Estado condes de Nesselrode 
y de Capo d’Istria , y los consejeros de Estado de Wiílie 
y de Matusewitz, se hallan también el príncipe Vv'olkons- 
ky, el conde Ouvvarof, el príncipe Menzikoit , el conde 
Olkarowsl; v y el príncipe Czernichetl; pero estos últimos, 
incluso el principe Wolkonsky, no toman parte alguna en 
las negociaciones ni en las conferencias diplomáticas.

ITALIA.

Ñapóles de Ortalre.
Exposición del secretario de Estado . ministro le l-s Ne

gocios extranjero-! , leída en el l’.irLinieut o nacional 
el día 4 de Octubre de 1S20.
«Señores diputados: Cumpliéronse los deseos de todos 

los buenos. Al tln nuc’stra patria se gobierna por un régimen 
constitucional. La Nación ha tomado aquella noble actitud 
que corresponde á una causa justa y santa. Está ya demos
trada la unión de la libertad con el trono. Acuella rara 
felicidad de tiempos en que el hombre puede opinar lo 
que quiera , y decir lo que opina, v q"e el historiador 
mas liberal de la antigüedad celebró bajo ei imperio de Ner- 
va y de Tra ano, la vemos realizada entre no-orros bajo el 
reinado paternal de Hernando, asegurados ademas para lo 
venidero en el alma grande de su Rea! sucesor.

«A los representantes de la nación reunidos en este au
gusto Congrego se presenta con franqueza un ministro, aun
que debe dar cuenta de lo que ha obrado 1 salmeóte el Go
bierno para el loica del Estado.

«Verdad es que la ntiddad m'cina Je los pueb’os erice 
no publicar délas relaciones políticas sino aquel.o solamente 
que la prudencia permite. Pero las miras que ha scqnL.o .-i 
nuevo ministerio de los. Negocios «..xtrangeros desde el pri
mer momento de su imt:i:ncion , podr 111 ser justamente apre
ciadas por ¡a sabiduría de los diputados de la nación, en 
vista de los datos que ie presenta.

«A ¡a época de nuestra reforma política, es decir, en 
Julio del corriente año 1S20, el leino de las Dos-Sicilias 
estaba en paz con todas las poteneins exTimgera .

«El quinquenio trascurrido desde la re-tauraclon de la 
atigii'ta Familia de los Borboncs sobre cri trono de Ñápeles 
lia ra nuestra regeneración política ha sido tertilisimo en to
da especie de estipulaciones.

«Haré una breve indicación de ellas, con solo el objeto 
de dar a los representantes de la nación una idea de los empe
ños que el Gobierno contrajo en aquella época con las po
ten das extrangeras, reservándome presentar, si fuete nece
sario . los documentos que el Parlamento quiera pedirme.

«.'.demás de las actas de accesión al tratado del Con
grego ce Yienn de y de Junio de iXis , y ei tratado de la 
santa alianza de 26 de Setiembre del misino año, se Con



cluyeron en la mencionada época las siguientes transacio
nes, todas las cuales se hallaban en plena observancia antes 
del 6 de Julio, dia en que se verificó nuestra reforma po
tinca.

«En Viena se estipuló el n de Junio de 1815 un tra
tado de alianza entre la corte de las Dos Sicilias y el Aus
tria , para la defensa mutua del reino y de los Estados aus
tríacos de Italia de toda agresión extrangera. El contin
gente de 25® hombres que prometimos en aquel tratado se 
redujo después á 120, por un convenio concluido también 
en Viena á 14 de Febrero de 1819.

«La seguridad de nuestra navegación, y el rescate de 
nuestros conciudadanos cautivos, ocasionaron los trataJos 
de paz con el Dey de Argel en 3 de Abril de 1816, con el 
Bey de Túnez en 17 del propio mes, y con el Dey de Trí
poli en 29 de Abril del mismo año.

«Para conseguir qué la Inglaterra , la Francia y la Espa
ña renunciasen al privilegio que tenían de bandera franca, se 
estipularon los tratados, con la primera de dichas potencias 
de 26 de Setiembre de 1816, con la segunda de 28 de Fe
brero de 1817, y con la tercera de 15 de Agosto del mis
mo año; concediéndoles en recompensa una diminución de 
30 por too sobre los derechos de las mercancías y géneros 
de su pais, introducidos en buques de aquellas respectivas 
naciones.

«También se hicieron varios convenios con la Sta. Sede; 
el primero en 4 de Julio de 1816, para la entrega de mal
hechores y desertores; el segundo en 19 de Julio de 1818, 
para la persecución de tnal entretenidos; él tercero en 6 de 
Julio de 1819, para arreglar ios derechos de las aduanas de la 
frontera; e! cuarto en 7 ele Diciembre de 1819, con un artí
culo adicional del 19 del propio mes, para establecer la 
venta de géneros prohibidos en Benevento y Pontecorvo: y 
ademas el concordato de 16 de Febrero de 1818 , para ar
reglar los asuntos eclesiásticos del reino. (Se continuara.) 
•——Se asegura que se han puesto corrientes los uniformes para 
el egército, y que dentro de pocos días estarán las tropas en 
disposición de marchar hádalas fronteras, en el caso de 
estar amenazada nuestra libertad. Gracias al entusiasmo que 
anima á la nación, á él se dtbe haber trasformado en el 
discurso de tres meses un egérrito desorganizado en un egér- 
ciro poderoso. Diez mil hombres han pacificado ia Sicilia, 
y <¡c© están prontos á defender nuestras fronteras.
•——Las ciudades de Mesina , de Catana y de Siracusa si
guen dando pruebas de su adhesión al nuevo orden de co
sas. El mismo espíritu se manifiesta en las demas ciudades 
de Sicilia, sin exceptuar aquellas que en fuerza de circuns
tancias imperiosas é irresistibles se unieron en algún tiempo 
á Palermo. Esta ciudad goza de tranquilidad, porque la 
experiencia ha hecho conocer á sus habitantes que la anar
quía pondría en peligro la independencia de la nación y 
del Rey.

Ei desarme de Palermo nos ha proporcionado grandes 
medios para sostener una guerra , en el caso de que ¡e sea 
declarada, á una potencia que no remiendo nada, ha res
petado y respeta todavía á las demas.

Los cuerpos francos de Mesina, que tan valerosamente 
han auxiliado á los de línea, entraron el 19 de este en 
Mesina.

Confirmase la noticia de haber sido arrestado el capuchi
no Fr. Giosne, digno émulo del fraile Vaglicca. Su partida, 
que ha hecho tanto mal en la ciudad deGirgenti , está re
ducida ya á un estado muy poco temible.

Espera toda la Sicilia que el Parlamento , fortalecido con 
su unión , tomará las medidas necesarias para reparar los in
mensos males que ha ocasionado el delirio de los que creían 
poder separar la Sicilia de la madre patria. El comercio, la 
industria y la agricultura han padecido mucho.

Existía ya de mucho tiempo atras un odio inveterado 
entre los habitantes de Caltanisetta y los de S. Cotaldo, y 
parecía que los últimos acontecimientos servirían para eter
nizarlo: sin embargo, las autoridades de la provincia han 
conseguido extinguirlo, y dos diputaciones de los habitan 
tes de ambos países han jurado sobre los evangelios, en la 
catedral de Caltanisetta, el olvido de lo pasado.

IKGLATEURA.

Londres T r de Noviembre.
Xa resolución de la Cámara de los Lores ha ocasionado
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una subida considerable en los fondos públicos. La voz que 
corrió esfa mañana de que había pasado el b:!l por una 
mayoría de 1 7 votos causó alguna incertiduir.bre; pero ha
biéndose descubierto bien pronto ía verdad, los consolida
dos , que habían empezado á negociarse á 68 subieron 
hasta óyf. Esta sul ida ha sido casi inesperada , y algunos 
especuladores no dejarán de resentirse de sus efectos dos 
de ellos se han declarado ya en quiebra; y es de temer oue 
no sean ¡oíos.
—^Cuando supo la Reina que por una mayoría de nueve 
Votos había pasado la tercera lectura del bilí, mostró -S. M¿ 
la mayor serení Jad de ánimo, y firmó con semblante risue
ño la petición que hablan extendido his abogados. AI escri
bir las palabras Carolina Regina, dijo: sí, Reina, lual que 
les pese. A muy corto rato en mí nceieradameme mj defensor 
á darle la noticia da que había sido desechado el bi. 1, y 
entonces se quedó muda como una estatua. Habiéndole he
cho precente Mr. Brougham que convenia que se retirase al 
Instante, se dejó ll.var al coche, sin proferir ni una rola 
palabra ; pero algunos minutos después rompió) en un copio
so llanto , con lo que se desahogó, recobró la palabra, y se 
quedó tranquila y serena.
—Las noticias de S. Juan (New-Brusnwick) del 26 de Se* 
tiembre hablan de un horroroso incendio, acaecido en uno 
de los distritos mas fértiles de ia Nueva-Escocia, dc-sde la* 
Inmediaciones de Yarmouth hasta el territorio de Annápo- 
lis, y que ha asolado unas too millas de terreno. El luego 
duró rres dias, y era tal su violencia , que las patatas se abra
saron debajo de la tierra. Pueblos cuteros lian sido devorados 
por las llamas , y como dice una carta particular, parecia este 
incendio un vasto océano de fuego, que á impulsos de un 
viento violento corria par los campos, y aun atrave aba los 
rios. Todo el pais ha quedado sumergido en la mayor mi
seria.
__ El famoso Teodoro Majocci será eternamente entre no
sotros objeto de execración , al mismo tiempo que servi
rá de pábulo para el ridículo. Su non mi r¡tordo perma
necerá como estribillo mientras haya hombres sensatos en 
este pais, amantes del orden, de la veracidad y de la justi
cia. Es bien sabido cuánto influjo ha tenido este intrigante 
en el escandaloso proceso de la Reina , la cual, al verie com
parecer por primera vez como testigo, no fue dueña de sí 
misma; se salió precipitadamente de la Cámara de los. Pa
res, y se metió eu su habitación particular, echándose sobre 
un sofá, donde estuvo algunos minutos sin poder habí ;r pa
labra. Tal fue la indignación que concibió contra este hom
bre,á quien habia colmado de beneficios, pises conocía, se
gún advirtió también Mr. Brougham, haber sido uno de 
los que habían fraguado la conspiración horrible suscitada 
contra S. M.

FRAKCIA.

Paris iy de Noviembre.
Con motivo de su cumpleaños ha recibido S. M. las fe

licitaciones de SS. AA. RR. Monsieur , el Duque. Mada
ma Duquesa de Angulema y Madama Duque:a de Berry; 
de SS. A A. SS. el Duque, la Duquesa y Al.'-- de O ó. caris, 
y Madama la Duquesa de Borbon; de las grandes Ji-mi.la
ces del Estado, de los ministros, de los mariscales residen
tes en París, de los gefes de la guardia nacional , de ¡a g ar
día Real, de todos los cuerpos de la guarnición de París, 
y de un gran número de generales.

SS. AA. RR. Monsieur y el Duque de Angulema ha 11 
hecho maniobrar y hacer el egercicio de fuego en el campo 
de Marte á las tropas de la guarnición de París. Lo^ Prín
cipes han manifestado su satisfacción por la exactitud cotí 
que las tropas lian egccutado el egercicio.
-----Inmediatamente que Mr- Cam.ing supo en esta capital
el resultado de los votos de la Cámara de los Pare- cu In
glaterra acerca del asunto de la Reina, se puso en camino 
con dirección á Londres.

NOTICIAS DEL REINO.

Cádiz 20 de Noviembre.
Los dos batallones de voluntarios de la milicia "nacional 

llevaron ayer las banderas á la casa del ayuntamiento; cotí 
cuyo motivo hubo una gran concurrencia en ias cal ¡es- por 
donde debían pasar , pues todos los habitantes de esta cit:~



dad , y en particular jas belfas gaditanas, no se cansan nunca 
de verá sus paítanos armados para defender la pa'ria. Al pa
sar por delante de la lápida de la plaza de !a Constitución 
dieron todas las mitades los siguientes vivas: «viva España 
libre" «viva la Constitución" «viva el Rey constitucio
nal.” En las casas capitulares espéraba el aruntamiento pleno, 
y el señor alcalde primero recibió las banderas de mano del 
coronel, el cual pronunció una arenga alusiva á las circuns
tancias, á la que contestó con otra dicho señor alcalde.

El B i reo ( ie Avil.i) a o de ífoviemüre.
El ayuntamiento constitucional lia publicado la siguien

te proclama:
«Heroicos ciudadanos del Barco: animosos milicianos 

nacionales : Habéis merecido el aprecio general de los espa
ñoles ; y la memoria del día s de Noviembre os señalará un 
lugar preeminente en los fastos constitucionales. Vuestra pers
picacia supo conocer los mas ocultos dedgnios de los fac
ciosos; y cuando estos se presentaron aparentando amistad, 
sin que sus exterioridades significasen otra cosa, descubris
teis en ellos el horroroso crimen de la rebelión. Entonces el 
amor á la patria enardeció vuestros corazones , y los estam
pidos de las escopetas y tercerolas, disparadas sobre la gavilla 
de los perversos , pasando á los pies del trono augusto, reso
naron en los extremos de la Península. Sí, nobles paisanos, 
nuestro amado Rey constitucional y toda la Nación saben que 
perseguisteis al cabecilla y prosélitos hasta la Extremadura: 
admiran el egemplo de amor á la Constitución que presenta 
vuestra impertérrita conducta , y alaban el entusiasmo de los 
convecino' en correr á ayudaros cada uno según sus aptitudes 
y localidades.

«El dicnisimo Gefe político déla provincia, y aun el de 
la de Avila , han reconocido vuestro servicio: el ayunta
miento de esta villa se envanece por la distinción q te habéis 
conseguido , y os tributa á nombre de rodos las mas expre
sivas eradas , con la seguridad de que vuestras virtudes no 
quedarán sin premio.=.Eusebio Sánchez de Ocaña y Crespo, 
alcalde constitucional. = Miguel Santos Minavo. = Santiago 
Ba rreda. =Oui!'ermo Corrochano. = Josef Fernandez Hi
dalgo. =Antonio Pies de la Huebra . secretario.”

M-uirid 29 de N viembre.
SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su impor

tante salud.
S. M. ha despachado hoy con los Sres. secretarios del 

Despacho de la Gobernación de la Península y de Ultramar.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vii por la gracia de Dios y por la 

Constitución de la Monarquía española, Rey de las Espa- 
ñas , á todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed : Que las Cortes han decretado lo siguiente:

«Las Cortes, mando de la facultad que se les concede 
por la Constitución, han decretado:

Artículo 1.' La deuda nacional sé compone de créditos 
con ínteres, y créditos sin él.

Art. 2.0 Los créditos con interes y su valor aproxima
do son los que resultan de la lista núin. i.°

Art. Los créditos que no gozan interes están com
prendidos bajo las denominaciones y cálculos aproximados 
de que informa la lista num. 2.0

Art. 4.u Los intereses anuales de los créditos son del 3, 
el 4, el < , el 6, el 7, el 3 y el 9 por 100, y desde ahora 
en adelante se reducirán todos al 5 por ioo, aumentando 
ó disminuyendo los capitales respectivamente para que los 
tenedores perciban siempre la misma cantidad de réslitos es
tipulada; pero cuando se amorticen se hará por su primiti
vo valor, el cual se expresará en los créditos sin decir su 
procedencia.

Art. 5.0 A este fin y el de purificar la deuda , descar
garla de lo que haya caducado, y retener y cancelar los 
créditos que pertenezcan al Estado por las providencias to
madas y que se tomaren , todos los acreedores nacionales, ya 
sean por capitales y réditos no pagados, ó ya por sueldos, 
pensiones, suministros ó cualquiera otro título anteriora 
i.° de Julio de este año, presentarán los documentos que los 
acredite á la ¡unta nacional del Crédito público ó á sus co
misionados en las provincias, para que se reconozcan por 
medio de la contaduría de reconocimiento y extinción, ó 
expidiendo á su favor Los competentes nuevos documentos,
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sobre cuya puntualidad se hace particular encargo á las 
oficinas.

Art. 6.° Serán reconocidos los créditos legítimos contra 
el Estado; aunque hubiesen sido presentados á la liquida
ción durante la dominación del Gobierno intruso, y existan 
en cédulas hipotecarias ú otra especie de papel, con tal que 
su procedencia sea anterior á la Erupción de los franceses 
en la Península.

Art. y.° Estos documentos serán de dos clases, crédi
tos con ínteres, y créditos sin ínteres.

Art. 8.° Los acreedores que no presenten sus documen
tos á liquidar y renovar antes de 1. de Julio de 1821, ya 
no podrán hacerlo, ni sus créditos ser reconocidos sin un 
decreto especial de las Cortes , ó que estas proroguen e! plazo.

Art. 9.0 La oficina de liquidación expedirá á favor de 
estos acreedores una certificación que acredite la presenta
ción de los documentos, y les servirá de resguardo interi
no, y para ¡os usos de que se hablará mas adelante mien
tras no se liquiden.

Art. 10. Los intereses de la deuda que los gana se pa
garán religiosamente en i.D de Julio y i.c de Enero de ca
da año por mitad con los productos de los arbitrios que 
ya estaban señalados, se señalan ahora , y resultan de la lista 
núin. 3.0, y de los demas que en lo sucesivo se señalaren, 
empezando en Julio de 1821.

Art. 1 1. Los capitales de la deuda sin ínteres serán ex
tinguidos con los bienes y fondos que refiere la lista núm. 4.% 
y los que en lo sucesivo se aplicaren á este objeto por me
dio de la ver.ra en pública subasta sin admitir otr-js, y me
nos dinero electivo.

Art. 1 2. Estas ventas podrán hacerse á pagar en plazos 
por terceras parres: la primera de contado al con-nmar el 
contrato; la secunda dentro de un año, y la tercera dentro 
de dos, prefiriendo dn embargo en la subasta al que mejore 
los plazas y las condiciones, y sobre todo? al que pague de 
pronto: los remates á plazos se consumarán inmediatamen
te, otorgándose las escrituras de venta, y poniendo en po
sesión de las fincas á los compradores , reconociendo estos á 
favor del establecimiento del Crédito público el 2 por 100 
anual sobre el valor en tasación de las fincas que no pagan 
al momento, é hipotecándolas al seguro del valor principal 
y réditos.

Art. t > Los dueños de créditos con ínteres, que quieran- 
extinguirlos por este medio, podrán hacerlo, eligiendo antes 
de i.° de Julio de 1821 entre los dos partidos de consoli
dar sus créditos ó pasarlos á la deuda sin interes.

Art. 14. Los que elijan lo primero serán inscritos en 
el gran libro de la deuda consolidada que la junta nacional 
hará abrir, y recibirán, en lugar de los documentos que 
posean , jos equivalentes, que se ti miaran : Inscripciones de 
la deuda consolidada: estas ioscripciones serán de cuatro 
clases, á saber: 2© rs., 63, 1 o© y 20©.

A rt. 1Para que los tenedores de vales queden en ple
na libertad de hacer lo que mas les acomode del contenido 
en los dos artículos anteriores, se restituyen todos ios exis
tentes á la clase da comunes, y se pagarán en papel lo^ ré
ditos de los no consolidados desde q e se pamron á esta cla
se cu 1S1S, y con metálico los de consolidados.

Art. t6. Se exceptúan del contenido de los tres artícu
los anteriores los vitalicios cuyos capitales mueren con Jos 
poseedores, y los créditos pertenecientes á manos muertas, 
ó que no pueden hacer uso líbre de! capital; pero no los que 
pertenezcan á individuos de ellas ó rencas de las mismas.

Arr. 17. En la liquidación y expedición de nuevos do
cumentos se te-dv ¡n presentes las declaraciones siguientes: 
primera, la deuda de capitales é intereses perteneciente á 
los propios y pósitos de la Monarquía se retendrá,, y será 
incorporada á la mam de bienes nacionales; segunda, to
dos los bienes raices, derechos, rentas y acciones de cape
llanías vacantes y que-vacaren, que no son de líama.niervo 

' de familias, ermitas, santuarios, cofradía', hermandades, 
memorias ó fundaciones (que no esten e'piritualizadaí, y 
hagan parte de la cóngrua de' los ministros del altar), y 
cualquiera otro establecimiento piadoso (que no sean hospi
tales en cgcrclcto de enfermería ó de hospitalidad doméstica, 
hospicios, casas de expósitas v de educación , y pertenen
cias de familias ó personas particulares, ó dotes para casar 
doncella-.), quedan desde ahora aplicados á ia extinción de Id 
deuda pública, y la junta nacional del Crédito público se po
sesionará de ellos , los venderá, y los administrar á mientras no
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se vendan, pagando las cargas de justicia ; pero no se ege- 
cutará en Ultramar á los labradores, mineros y deinas por 
los capitales que hayan tomado de las obras pías y con
ventos á depósito irregular y cierto rédito anual, mientras 
lo paguen con puntualidad : tercera, por consiguiente los 
capitales de los bienes vendidos de estos mismos estableci
mientos , y los réditos vencidos (menos los que se deban á 
capellanes ) se retendrán y amortizarán , y lo mismo se 
hará con los de monacales: cuarta, la junta presentará í 
las Cortes en la legislatura de Marzo próximo un estado 
demostrativo y explícito de lo que queda muerto y vivo 
de esta gran partida de la deuda nacional: quinta, el banco 
nacional de S. Carlos, la compañía de Filipinas y los Cin
co Gremios recibirán en pago de rodo lo que se les debe el 
número de créditos equivalente, para que repartiéndolos los 
dos primeros entre sus accionistas, y el último entre los 
dueños de imposiciones en aquel fondo, puedan inscribirstí 
á la deuda consolidada, ó á Ja sin ínteres por lo respecti
vo a la que actualmente los goza, conforme á lo dispuesto 
en los artículos ti y 12.

Art. 18. Se revoca y anula la cédula y órdenes Reales 
que prohibían el agio de los vales y papel moneda , y será 
libre la circulación de rodo crédito al cambio y valor que 
le den los hombres y las circunstancias; y las negociacio
nes y contratos de roda especie estarán sujetos á las condi
ciones y estipulaciones que quieran los mismos.

Art. 19. Se admitirán en compra de bienes nacionales 
las certificaciones que acrediten estar presentadas para li
quidar y reconocer en la oficina de liquidación en el plazo 
y términos señalados, títulos ó documentos de crédito; 
con la circunstancia de que no se consumará el contrato 
hasta que hecha la liquidación y reconocimiento de los ti
rulos que refieren las certificaciones, se presenten en pago, i 
cuyo fin te liquidarán con preferencia absoluta en todos los 
casos que ocurran , afianzando el iicitador ¡a quiebra.

Art. 20. Se formará un fondo de amortización para 
extinguir progresivamente la deuda consolidada con los ar
bitrios siguientes: i.3 El sobrante anual del rendimiento de 
los arbitrios señalados y que se señalen para el pago de los 
intereses de la deuda consolidada se aplicará por medio de 
un sorteo ó loteria á la extinción del número de inscripcio
nes que quepan en la cantidad sobrante, entrando todas en 
.suerte: z.° Los edificios y fincas nacionales que no ofrezcan 
cómoda y útil salida en la subasta se rifarán á créditos 
consolidados en la cantidad correspondiente á su valor en 
esta especie de moneda: 3.’ Los censos consignativos y re
servativos, enfiteusis, foros, misas y pensiones, y roda 
carga perpetua ó temporal que pertenezca á la Nación ó al 
Crédito público por la reforma de los regulares, bienes de 
patrimonio Real , pertenencias de la inquisición , redención 
de cautivos , temporalidades de los jesuítas, obras pias , san
tuarios , memorias y fundaciones, que están aplicadas y se 
apliquen ai pago de la deuda pública, y graviten sobre bie
nes y rentas de dominio particular, podrán redimirse con 
créditos consolidados: 4.0 Los capitales de la renta, que se 
conocen con el nombre de regalía de aposento sobre las ca
sas de Madrid, se podrán redimir con créditos consolida
dos: 5.0 Igualmente se podrán redimir con créditos conso
lidados las rentas que se conocen con el nombre de pobla
ción de Granada y cánones, que pagan los pobladores de 
Sierramorena y nuevas poblaciones de Andalucía: 6.° Se 
aplican á este fondo de amortización las deudas á tesorería 
por lanzas y medias anatas hasta fin de 1819, que los deu
dores podrán satisfacer con créditos consolidados desde 
aqui á Enero de 1822; en la inteligencia de que pasado 
este plazo , no se admitirán sino en efectivo : 7.0 Se admiti
rán á los pueblos créditos consolidados en pago de los atra
sos que les resultaren hasta, fin de 1819, después de egecu- 
tadas las determinaciones que tomen las Cortes con respecto 
á otros medios de descargarlos.

Art. 21. Estas redenciones de las cargas que sean tem
porales ó redimibles á voluntad de los que las sufren , se ha
rán á razón de 33 y -j- al millar; y al respecto de 66 
y ~ los foros, enfiteusis y cualquiera otra carga perpetua 
por su naturaleza y por la constitución del contrato; y los 
capitales de unas y otras en créditos consolidados se entre
garán á !a junta nacional del Crédito público , y quedarán
amortizados.

Art. 22. La junta nacional del Crédito público cuidará 
de la ejecución de este decreto, y de todos los demas que
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se dirijan á extinguir la deuda, pagar sus réditos progresi
vos , y establecer el crédito nacional; y habrá dos consul
tores letrados , que nombrará la misma , para que pueda con
sultarlos sobre puntos legales que ocurran en la enagenacíon 
de bienes nacionales y redención de censos y cargas.

Art. 23. La independencia de esta juma en cuanto al 
manejo de los fondos no se opone á que esté , como estará, 
bajo la inspección y vigilancia suprema del Gobierno , por 
cuyo conducto se ha de comunicar con las Cortes, y á 
cuya autoridad toca proponer para las plazas de directores, 
y dar curso á las propuestas para contadores generales, que 
han de hacer estos y proveer aquellas.'

Art. 24. La junta presentará á las Cortes en la prime
ra legislatura un plan de administración y operaciones de 
su cargo, y una planta de oficinas en la capital y en las 
provincias,empleados y sueldos, para que se fije el sistema, 
y asegure el buen servicio y manejo de los fondos compa
tiblemente con las economías que reclama la situación de ia 
Monarquía.

Art. 25. El Gobierno y la junta del Crédito publico 
por sí, y con aprobación de las Cortes en la parte que no 
esté en sus facultades, tomarán todas las medidas necesarias 
para la pronta liquidación y reconocimiento de la deuda de 
Ultramar, y para la administración y venta de los bienes 
que por el actual decreto deben aplicarse en aquellos países, 
como en la Península, á la extinción de su deuda, infor
mando á las Cortes en la próxima legislatura acerca de la 
parte que convendrá que se exija en metálico en las ventas 
de dichos bienes en aquellas provincias, con todo lo demas 
que le parezca oportuno sobre este asunto.

Art. 26. Para que el plan del Crédito público pueda 
ser egecutado en Ultramar, se establecerán dos juntas subal
ternas, una en México para toda la América septentrional 
é Islas adyacentes, y otra en Lima para la meridional, 
compuesta cada una de tres individuos, con las oficinas ne
cesarias, para que se gobiernen y obren en sus territorios 
del mismo modo y bajo las mismas reglas que la junta na
cional de la Península.

Art. 27. Estas juntas subalternas dependerán de la jun
ta nacional; se entenderán con ella, y les serán en todo 
responsables de la observancia y egecucion de las órdenes 
dadas y que se dieren para la incorporación y venta de las 
fincas aplicadas al crédito nacional, bajo las mismas reglas 
que en ¡a Península, y anualmente dirigirán las cuentas y 
estados en el modo y forma que la junta nacional juzgue 
conveniente. Madrid 9 de Noviembre de 1820.= Josef ¡Cia
ría Calatrava , presidente. = Marcial Antonio López , dipu
tado secretario.= Miguel Cortés, diputado secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles co
mo militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y cgecutar el presen
te decreto en todas sus partes. Tendreislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y cir
cule. = Senalado.de la Real^mano. = En S. Lorenzo á 19 de 
Noviembre de 18 20.=A D. Josef Canga Arguelles.

núm. i.°

Deuda pública de España que gana réditos.
U é di tos. Ar tic tilos. Capitales.

17 999.90S Juros..................................................... 1200.521,505
tí.608,327 Alcabalas: 4 unos por too y ser

vicio ordinario ¿nagenados.....  *24.507,280
5.023,036 Recompensas de oficios enage-

nados...................................... 250.000,000
937» 5°° D°te del Infante D. Pedro.......  30.000,000

,*7S°*311 Créditos y censos de Felipe v..... 180.223,602
tíi.o27,478 Vales reales..... .......................... 1525.686,964
50.231,056 Bienes enagenados de las capella

nías, obras pias y mayorazgos. 1671.035,232
17.144,000 Préstamos extrangeros................ 291.750,000
35.661,768 Idem nacionales......................... 576.868,305
10.512,475 Fianzas de empleos, censos de

particulares y depósitos...... . 134.703,272
J3-777¿74 Vitalicios.................................... 167.032,698
24-393>109 Al Banco nacional, cinco Gre

mios , Filipinas , Provisiones 
y canal de Tauste................... 502.451,539

335.966.659 6814-780,363
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Importe dé la deuda sin ínteres , procedente de rfditos ño pa
gados t y de la deuda fluctuante de tesorería.

í)e los juros..... ......... ..................... .............. ..i.
De las fianzas....... ............................................ . 1.666,425
Di las obras pias.............................i.................. 651.703,711!
Vitalicios............ ............................................... 113.1)99,066
Gremios............................................................ 73.392,510
Banco...... ............ ......... .............................. ...... 169.783,515
Empréstitos................................................ ........ 124.815,600
Gensos sobre el tabaco........................... ......... . 84.345,814
Idem redimibles á particulares....... .................. 38.504,340
Préstamo del comercio de España...................... 24.900,000
Idem de los propios........................................... 22.360,00a
Censos libres....................................................... 14.040,000
De los vales........................................................ 837.059,480
Atrasos de tesorería basta el año de 1815........ 3834.161,825
Cédulas de consolidación.................................... 35.000,000
Deuda fluctuante de tesorería............................ 900.000,000

Suma de la deuda que no causa réditos....  7205.792,0:8

Sota. No se incluyen en esta lista ni en la anterior los atra
sos de la deuda de Holanda, por hallarle pendientes de lo que 
el Gobierno y las Cortes resuelvan acerca del modo de satisfa
cerse , conforme á lo dispuesto por las mismas Cortes.

numero 3.0

Lista de los arbitrios para el papo de intereses.
Tedas las rentas, derechos y acciones propias de 

las encomiendas vacantes y que vacaren de las cuatro órde
nes militares, inclusa la de ¿>. Juan de Jerusalen.

2.0 Los maestrazgos de ¡as órdenes militares.
3.0 Los productos de las tincas, derechos y rentas de 

Inquisición.
4.° El sobrante del producto de las rentas de los con

ventos y monasterios, satisfechas las pensiones de los re— 
limosos.

^5.° La vacante de los beneficios y prebendas ecle-iásticas 
en toda la Monarquía, y ademas una* anualidad que paga
rán los provistos en cuatro años , según [as di posiciones an
teriores.

6° Todos los arbitrios señalados en las provincias de 
Ultramar á la antigua consolidación, mientras subsistan.

7.0 Atrasos de la antigua consolidación.
8.° Gracias al sacar de España y Ultramar.
q.° Quinta parte de la limosna de la sonta bula de la 

Cruzada.
ic. La mitad de las vacantes de las mitras de España y 

Ultramar.
11. Una anualidad de las pensiones de la orden de Car

los ni, y la no satisfecha de las encomiendas de las órde
nes militares provista!.

12.. Las minas de plomo.
13. Los economatos eclesiásticos.
14. Las minas de Almadén , sin perjuicio de las contra

tas pendientes.
15. Las minas de Rio tinto.
16. Mil y quinientos reales por las gracias de hábito en 

las órdenes militares y tu la de Isabel la Católica, y 2® 
por el uso de insignias extrangeias.

17. Los beneficios limpies.
18. El producto de las fincas de obras pias y bienes se

cularizados , y el de los mostrencos mientras no se vendan.
19. Los productos de la Albufera.
20. Los productos de las fincas segregadas como no 

necesarias para recreo de S. M.
21. Los productos del valle de la Alcudia.
22. La aplicación al establecimiento de todas las minas, 

cuya propiedad según las leyes perteneciere al listado, ma
nejándolas por [as reglas que un simple particular.

21. El importe de las rentas que produjeren las fincas 
eclesiásticas que se agregan al Cre'dito público, mientras no 
se verifiquen sus enagenaciones.

24. El producto de los estados de la última duquesa 
de Alba, y demas que se incorporen á la nación, y los que 
haya de D. Manuel de Godoy.

2t. Las rentas de las prebendas y de otro cualquiera 
beneficio eclesiástico que disfrutan los'individuos residentes

fuera del territorio español, excepto los que se hallan em
pleados por el Gobierno.

26. El patrimonio Real de Valencia y cualquiera otri 
parte de! reino.

2ji Negociación de maderas de Segura» 

num. 4»°

Lista de los arbitrios para amortización de Id deudas
i.° Bienes pertenecientes á las temporalidades de los je

suítas.
2.0 Los predios rústicos y tnEanos de las encomiendas 

y de los maestrazgos de las órdenes militare., inclusa la dé 
ir. Juan de Jerusalen, vacantes y que vacaren por muerte 
de los actuales poseedores, quedando nulas las gracias de las 
supervivencias.

3»° Las alhajas y fincas llamadas de la Corona , v las 
existentes en los sitios Reales, no nece'arias para recreo de 
las augustas Personas de SS. MM. y A \.

4.0 La mitad de lo. baldíos y realengos.
J.° Los estados de la última duquesa de Alba y demas 

que se incorporen á la Nación.
6.“ El valle de la Alcudia.
7.0 Los bienes estables pertenecientes á la Inquisición.
8.’ Los bienes de los monaciles suprimidos, y los de 

los demas conventos regulares extinguióos por la reforma.
9.0 El valor de las fabricas nacior.ale de paños deGua- 

dalajara, paños de Brihuega, cristales de S. Ildefonso y se
das de Talavera.

10. Los edificios nacionales no necesarios en Madrid.

El viernes i." de Diciembre próximo se dará principio 
á las lecciones del segundo curso de economía política L-n la 
cátedra establecida en esta corte bajo la inspección de la so
ciedad Económica, 3' continuarán los lunes, miércoles y 
viernes que no sean festivos, de cuatro á seis Je !a tarde en 
los meses de Diciembre, Enero y Febrero, y de cinco a 
siete en los de Marzo, Abril, Mayo y Junio". Podrán ser 
matriculados en clase de alumnos los que han asistido en 
calidad de tales á las lecciones del primer curso v los que 
igualmente han concurrido en clase de oyentes;"y en esta 
última todos los que gusten , hayan ó no concurrido á las 
lecciones de dicho primer curso.

A consulta del extinguido consejo de Castilla, precedi
da !a aprobación de la junta superior de Medicina c infor
me de la de Farmacia, se sirvió S. M. conceder en 2c de 
Abril de 1817 privilegio cxeEsivo, según la ley, A Don 
Antonio Fernandez , pensionado de mérito per í. M., para 
elaborar y vender el jarabe pectoral corroborante que ha in
ventado para c. rar las toses pertinaces , corroborar el pul
món , y contener las emotipis pasivas; de ct”'o privilegio 
se dió cuenta en las Cortes en sesión pública d*. > de Se
tiembre último. Como cuando se public este me iicamento 
se dijo que solo se vendía en la botica de ¡a calle Je Alcalá, 
para que el público no carezca de este auxilio tan conocido 
ya en ci reino para la curación de las expre-udas enferme
dades, ha dispuesto el autor que también -e venda en la 
botica de Tejedor , calle de la Abada, v en su ca<a . calle de 
Alcalá, núin. 4, cuarto segundo. junto al uabinete de la 
Historia natural, en las mismas va'i jas v á los momos pre
cios que hasta aqui, coja los impresos gratis pata su admi
nistración y conocimiento.

Por providencia del Sr. D. Josef Maroto Amo. juez pri
mero interino de primera instancia de la ciudad de VaÜa- 
dolid v su partido, y en virtud de la calificación hecha por 
la junta de Censura de aquella ciudad y su provincia de 
los númr. 11 y 15 del papel titulado: Defensa cristiana 
católica de la Constitución nací sima de España . se ha 
mandado entre otras cosas recoger los ejemplares de dicho 
núm. 15, y que se anuncie en ¡a gaceta del Gobierno para 
qlte se ponga en poder del escribano de la causa D. Eusta
quio Lezcano.

VARIEDADES.

Conclave el artículo de la gaceta del dia de arer.
Si la V ínvopa no tiene por qué gloriarle absolutamente de 

la legitimidad y resultados de sus mas nobles empresas bé
licas", tampoco tiene un motivo que pueda autorizar las di-



furentes especies de orgullo de que se compone su existen-' 
cía moral y política , mezclada de aquel bien y de aquel mal 
que forma la esencia del mundo , y que circula con predo-- 
minio alternativo por todos los países y por todos los hom
bres , derribando y levantando por turno , haciendo telices 
é infelices á los pueblos y á los individuos. No despreciemos 
pues ni las miserias , ni aun las que nos parecen tonterías 
de los extrangeros. No hay por lo coman mas que mudar 
el nombre , para que tal aeden vituperable ó tal hecho ri
dículo se convierta en nuestra propia historia.

Cuando el Rey del Pegú se levanta de la mesa da á 
las demas Magestades de la tierra permiso para comer; se 
Je figura que es el Rey de los Reyes, y esta vanidad asid-/ 
tica causa risa á nuestra moderación europea. El Rey del 
Pegú se tiene á la verdad por el primer potentado del inun
do ; pero esto no es mas que una pretensión : permite a los 
demas Mon ;rcns que se sienten á ¡a me-a cuando él de¡a 
Iq suya; y he aquí el único y solo electo de su suprema
cía Real. Solo son reprensibles ¡as cosas ridiculas cuando se 
apoyan en la injusticia; y si todos los Reyes no luviesen 
mas pretensión ambiciosa que la de comer los primeros, to
dos sus súbditos comerían mejor y mas tranquilamente. 
Luis xtv, que en punto á vanidad no e dejaba arras ai- 
Rey del Pegú, pretendía también que no tenia ig.al: nec 
fluribtts impar. No cometía un gran mal hacienuo poner 
esta divisa soberbia en las paredes Je todos sus palacios, al 
rededor de sus retratos, y al frente de todas las obras en 
que la poesía y la elocuencia se esforzaban en comentarla. Pe
ro las pruebas de su supremacía europea, delineadas en pro
sa , en verso y en pintura , no eran mas que una vana hu
mareda , poco digna de un competidor del sol y de un Rey 
deificado en vida. No basta á los dioses solo el incienso ; nece
sitan ofrendas y víctimas; y para probar ipso facto que no 
tenia igual, el gran Luis hizo guerra á toda la Europa, que
mó ei PalatinaJo , despobló la Francia , y arruinó á sus súb
ditos. i Por qué no >e contentaba como el pacífico Rey del 
Pegú con permitir á los príncipes de la Eluropa que dije
sen su beveJi.'ite cuando él hubiese acabado sus precias?
¡ Cuántas bendiciones y cuánta gratitud le hubiera mereci
do esta conducta de parte de sus pueblos! Pero asi es como 
engaña la apariencia de las cosas, y ve aquí cómo un reye
zuelo de! Asia puede ser antepuesto en la gerarquía de la 
verdadera grandeza Real al mayor Monarca de la Europa,1 
y preferida la limpie y ridicula pretensión del uno á la 
tiránica hinchazón ael otro. Montaigne dice: »Rey, noble, 
villano, no se diferencian sino en los gregiiescos.” Aun se, 
diferencian en otras cosas; y estas diferencias son las que 
nos causan en política todas las falacias que engañan al 
Rey, oprimen al villano, y perderán al noble. Esta gran
deza comparativa del Rey del Pegú y de alguno de nuestros 
Reyes de Europa nos recuerda io que dice el padre de la 
fiinsofia francesa : que en el trono mas suntuoso del mundo 
no se sienta ; n Rey sino como se sienta otro hombre en 
una silla. Ciertamente es asi; pero ¡cuántos Reyes están sen
tados de través , y no harán buena figura hasta que se pon
gan en la misma actitud que un Monarca vecino !

Hoy un rc-ino en Africa , donde cuando los Reyes se 
sientan al través en su trono los h.-cen levantar. El modo 
que usan al efecto los negros satvages-de Africa forma una 
contraposición singular con el que practicaron en otro tiempo 
los filósofos blancos de Inglaterra. Luego que el Parlamento 
juzgó á Eduardo n , circunstanciando sus crímenes, le de
claró privado de todos sus derechos á la corona , y Guiller
mo Trussel fue á hacerle el cumplimiento siguiente: »Vo 
Guillermo Trussel, procurador del Parlamento y de roda la 
nación inglesa , revoco el Jiomenage que te tenemos hecho, 
y re despojo y privo del poder Real, y va no seremos tu
yos en adelante." Comparemos esta amenidad inglesa con 
lina grosería africana en las inisinas circunstancias. En el 
reino libre de Eyeo, cuando ios súbditos están descontentos 
con su Rey le envían una diputación q :e le lleva y le en
trega un canastillo de huevos, representándole que el peso 
del Gobierno le debe Italser faiteado mucho, y que creen 
sus súbditos que ya es rierr.pde que se retíre á descansar. 
El Rey toma el recalo; les Ja gracias por su atención, y 
el sucesor designado ‘tibe al trono.

Eyeo está ‘hundo a! ñor e de Ahoumv, y podria pare
cer cuento de viageros la existencia de este reino; c. mina
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con el de Ahoumy, donde se egerce el despotismo mas ri
goroso ; pero no es solo en Africa donde la política presen
ta estos contrastes. Hay en Europa una cordillera de mon
tañas que separa dos reinos. En el del mediodía se honra 
á ia Constitución; en el del norte trata el Gobierno la suya 
como una Carta apócrifa. A un lado de ios montes se abren 
las cárceles, y se ve volver á los proscritos; al otro todo lo 
quieren encarcelar, hasta el pensamiento; y la organización 
de los calabozos y de la censura es el objeto predilecto del 
zelo ministerial. En la parre peninsular se profesa un respe
to religioso á la justicia; en la parte continental es tal el 
cinismo despótico, que se hace mérito de la parcialidad, y 
alarde del poder arbitrario.

¡O feliz y dulce institución del reino.de Eyeo ! ¡ Por qué 
no estás alguna vez en uso en nuestra Europa, no contra 
los Reyes, pues estos no pueden hacer mal, sino contra los 
malos ministros que los engañan,ultrajando á un mismo tiem
po á ios pueblos y á sus gafes!

ANUNCIOS.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián de Sojo, mi

nistro togado honorario de la audiencia territorial de Castilla 
la Nueva , y juez letrado de primera instancia en esta villa, 
dictada e:t 25 ael acia ti , se cita, llama y emplaza á todos ¡os 
que se contempien con derecho á los bienes de ló. Ignacio de 
Air.,101 y 1.1.11a , nata ral que lúe de la parroquia de dita. Ma
ría de la Recia de Pe andones, concejo de Cangas de l ineo, 
en el princip íelo de Aitúria ., liiju de D. Ignacio y Doña .Ber
narda Quitos, agente de nec ocios del número de Indias, que 
falleció ah.inte-.tato c:i esta corte en 13 del corriente, para 
que en el término de 1 3 dais, contados desde la publicación de 
este aviso , se presenten por sí , ó por medio de procurador 
con poder bastante, en dicho juzgado y escribanía de D. Santia
go Manuel de Albóniga á deducir la acción que les competa; 
pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya luear.

Por el presente se cita, llama y emplaza á U. Ve-mura Asen- 
sio Santa María, para que en el término preciso y perentorio 
de 15 dias , contados desde 24 del corriente, comparezca en el 
juzgado de primera instancia del Sr. D. Angel Fernandez de 
los R.os, y escribanía del número de D. Bernardo Díaz de 
Antoñana, á usar del derecho que le asista en los autos egecu- 
tivos que por dicho juzgado y escribanía sigue D. Gregorio 
Via le, vecino y del comercio de esta corte, con el propio Santa 
Ma ría sobre pago de 4,625 rs. vil. metálicos; apercibido quef 
de lo contrario , sin inas citarle ni emplazarle, se dará á los au
tos el curso que corresponda, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Se halla vacante la plaza de médico de los dos hospitales 
de Zamora, dotada en 600 ducados. Los facultativos queqilienim 
hacer pretensión deberán dirigirla al patronato de dichot hos
pitales, por medio de D. Esteban Rodríguez, escríbate» del 
número de la misma ciudad, quien les informará, si gustan-, de 
las condiciones; advirtiendo que en Zamora solo hay dos mé
dicos en el dia. Se admitirán memoriales hasta el 1.” de Pebre-, 
ro de i 81 ¡.

Se hallan vacantes las dos escuelas de primeras letras del vajle 
de Orozco , provincia de Vizcaya, dotadas en 2O rs. cada una, 
pagad eros por cuadrimestres, y ademas 30 rs. con que contri
buye anualmente cada discípulo: los aspirantes á dichas plazas, 
que se proveerán por oposición el 20 del mes de Diciembre 
próximo, dirigirán sus memoriales hasta 15 del mismo al pre
sidente del ayuntamiento constitucional; en la inteligencia de 
que los que las obtengan deberán dar principio á su enseñanza 
á principios de Enero siguiente. ‘

Tratado de los conocimientos que deben acompañar á los 
compradores de seda en rama, y de los medios que deben va-, 
lerse para descubrir los defectos del hilado. Publícalo la Real 
sociedad de agricultura de la villa de Pareja. Se hallará en la li
brería de Calleja; en Zaragoza en Ja de Cebolla , y en Valencia . 
en la de Cabrerizo.

lriunlo de España. Oda nuevamente corregida por su autor. 
Véndese en la librería de Sanz.

Cuaderno manual de las atribuciones militares de la milicia 
nacional ¡ocal , ó sea Prontuario de las obligaciones de los indi
viduos de dicha milicia. Véndese en la librería de Sanz.

Los españoles amantes de la Constitución á sus compatrio
tas , particularmente á los que la condenan sin examinarla. 
Véndese en la librería de Sanz á 2í rs.

La Constitución interpretada catequísticamente por un fraile 
en sus 3B4 artículos. Se hallará en la librería de Brun.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


